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Capítulo 5 

Del Presidente 
Art. 31.- El Presidente es el representante 

legal del Club, pudiendo delegar esta facul· 
tad con la venia de ta )unta Directiva, en ta 
persona que tenga a bien designar. 

Art. 32.-Son atribuciones del Presidente: 
a )-Convocar por medio del Secretario to­

das las Jt1ntas y presidirlas dirigiendo 
los debates; 

b )-Autorizar todos los acuerdos, actas y 
documentos poniendo et visto bueno 
en todas las cuentas y recibos de la so· 
ciedad; 

c )- Ejercer alta inspección y suprema di· 
rección del Club; 

d )-Hacer ejecutar los acuerdos y poner el 
cDe~e> a los documentos de pago; 

e )-Resolver en su caso urgente las cues· 
tiones que se presenten y dar cuenta en 
la sesión más próxima a ta Directiva; 

f )-Hacer los nombramientos de emplea· 
dos del establecimiento, fijados por la 
Directiva y dar cuenta a ésta para su 
aprobación; 

g )-Oir las quejas y observaciones de los 
socios, remediar las faltas y procurar 
por todos los medios posibles la armo­
nfa de los socios. 

Capftulo 6 

Del Vice·Presidente 

Art. 33.- El Vice-Presidente hará las veces 
de Presidente en defecto de éste y cuando el 
Presidente esté en eji:rcicio de sus jfunciones; 
él asistirá a las sesiones dP. la Directiu y 
en General en carácter de Vocal. 

Capftulo 7 

Del Secretario 

Art. 34.-EI Secretario es el órgano ofi· 
cial de comunicación de la sociedad y fun· 
glrá con ese carácter en todas las sesiones 
de la Directiva y Asambleas Generales. 

Art. 35.-Son atribuciones del Secretario: 

a )-Llevar los libros de Actas y correspon· 
dencia oficial; , ·· 

b )-Extender y firmar con el Presidente las 
Actas, acuerdos y convocatorias; 

c )-Comunicar los acuerdos de la Junta Ge 
neral y de la Directiva a quienes co· 
pon da; 

d )-Archivar y custodiar bajo su responsa­
bilidad, la correspondencia y documen· 
tos del Club¡ 

e )-Llevar un libro donde se haga constar 
la entrada y salida de los socios, lo mis 
mo que oh·o para el registro de las ac· 
clones; 

f )-Redactar la memoria anual que debe 
presentarse a la junta Oeneral con la 
colaboración del Presidente. 

Capftulo 8 

Del Vice-Secretario 

Art. 36. -Son atribuciones del Vice-Se· 
cretario: 

• 
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. a )~Macer i~ces de Secretario en ausencia 
\ 1 " '\J é ·~'-· '. ue ste;~ . 

b '-Colatiorar con el Secretario en las se­
. sione~ de la junta Dhectiua y de la jun· 

ta General. 

Capitulo 9 

a )-Asistir puntualmente a las sesiones¡ 
b) - Hacer veces del Presidente, Vice· Pre si· 

dente, Secretarios en defectos de éstos 
por orden de elección . 

Capltulo 12 

De las /untas Oenerales 
Del Tesorero Art. 43.-Las juntas Generales se com· 

Arl. 37.-Son atribuciones del Tesorero: pondrán únicamente de los socios accionis· 
a )-Inspeccionar y vigilar el Interior del tas. 

Club y hacer observar el reglamento Art. 44.-Se celebrará Junta General ordi­
interior, para que todos los empleados naria el segundo domingo de Diciembre de 
cumplan con su deber; cada ano, a la hora que indique la citación 

b )-Hacer cobrar y custodiar, bajo su res- firmada por el Presidente y el Secretario. 
ponsabilidad los ingresos del Club¡ La Junta Directiva dará cuenta del ano que 

finalice y de las reformas que juzgue practi· 
c) Cubrir las erogaciones ordinarias Y ex· cable, presentando la memoria que habla el 

traordinarias que lleven el cOese.. del artfculo 29 lnc. n.) A continuación se pro· 
Presidente Y el Registro del fiscal; cederá a la elección de la nueva Junta Direc· 

d )-Autorizar con su firma, los recibos por tiva. 

cuota de entrada Y men~uales; Art. 45.-Se celebrará una segunda junta 
e )-Pasar nota ~I Secretario cuando algu. General Ordinaria el segundo domingo de 

no de los socios se halle en los casos junio de cada ano para conocer de la mar· 
del artrculo 10 recordándole a los so cha administrativa del establecimiento y 
cios las disposiciones de e~tos eslatutos cualquier otros asuntos de interés para la 
antes que venzan los términos fatales; sociedad, la citación para esta sesión será en 

f )-Pasar a la Directiva a fines de cada mes la misma forma que la anterior e igual con 
· un informe: de los ingresos y egresos Y la relación al quorum. 

el detall~ de . todas 1.as operaciones en Art. 46.-Los socios accionistas están en 
que hubiere 1ntervenido; la obligación de asistir persa nalmente a las 

g )-formar un extracto anual de todas las siones por lo cLJal no se admiten votos por 
cuentas, el cual debe de acompaftar a poder. 

la memoria del Se~retario; Art. 47.-Habrá Junta General Extraordi· 
h )-facilitar_ los. medios pa~a los arqueos naria siempre que la Directiva acuerde con· 

que-la D1rect1va o el Presidente tenga a vocarla o cuando lo solicile por escrito por 
bien hacer; lo menos cinco socios accionistas por medio 

Art. 38.-EI Tesorero acatará y cumplirá de la Secretaria. 
las órdenes que le imparta el Presidente. Art. 48.-En las sesione! extraordinarias 

Art. 39.-EI Tesorero rendirá antes de to de la Junla General no podrá tratarse más 
mar posesi9n, fianza escrilurada, por la su- que de los asuntos indicados en el aviso de 
ma que determine la junta Directiva y de la citación y de lo que la Direcliva acuerde 
Persona aceptada por ésta. dando preferencia a los primtros. 

C ¡ 1 10 Art. 49.-Para que pueda haber sesión 
ap tu 

0 
ordinaria o extraordinaria es necesario que 

Del Fiscal concurran la mitad más uno de los socios 
Art. 40.-Son atribuciones del fiscal: 

a )~Vigilar el debido cumplimiento de los 
estatutos y Reglamentos de la sociedad; 

b )-Llevar un libro de registro de las órde· 
nes de pago. 

Art. 41.-Es deber del fiscal, denunciar 
cualquier hregularidad o falta de cumpll· 
miento de las leyes y reglamento ante el 
Presidente o Junta Directiva cuando ésta es· 
té reunida. 

Capitulo 11 

De los Vocales 

inscritos, si no hubiere este número, se vol· 
verá a convocar para ocho dias después y 
habrá sesión con cualquier número de so· 
cios que asistan. 

Art. 50.-Para que los acuerdos de la jun­
ta General sean válidos se requiere la mayo· 
rfa absoluta de votantes¡ los socios que no 
asistan a las Junta Generales, están obliga· 
dos a aceptar los acuerdos aprobados en 
ellas y en ningún caso podrán protestarlo. 

Art. 51.-Las Juntas Generales tienen de· 
recho para pedir su dimisión a los miem· 
bros de la Directiva que no cumplan con 
sus deberes y en caso de negativa podrá re· 

Art. 42.-Son obligaciones de los Vaca- moverlos con el voto de sus dos terceras 
les: · 1 partes. 
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Arl. 52.-EI día anterior a toda junta Ge· Art. 60.-La expulsión de un miembro de 
neral el Tesorero presentará a la Directiva la Directiva solo podrá ser decretada en se­
una lista de los socios que estén solventes sión extraordinaria de la Asamblea General, 
con el Club, la cual servirá para llevar a ca· citando al socio infractor para que se de­
bo las votaciones, pues solamente los socios fienda. 
que estén en ese caso tendrán dP.recho a vo- Art. 61.-Los miembros de la Directiva 
tar y ser electos en la junta General. están obligados a cumplir fielmente con los 

Art. 53.-El dla primero de Enero de cada cargos que se les haya encomendado y en 
ano deb~ celebrarse una Asamblea General caso contrario podrá ser removido por la 
compuesta de socios accionistas y socios ac- Junta General convocada por la Directiva, 
tivos, a fin de dar posesión a la nueva Junta en este mismo acto, se harán los nombra-
Direcliva con la solemnidad del caso. mientos de los repuestos. 

Capítulo 13 

Disposiciones Oenerales. 
Art. 54.-Las reformas de estos Estatutos 

corresponde a la Junta General de Accionis· 
tas mas ninguna reforma podrá hacerse de 
los presentes Estatutos sino después de dos 
anos de entrar en vigencia tales reformas, 
deberán ser aprobadas por e1 poder Ejecuti· 
vo el cual en cualquier momento si juzgare 
que esta Asociación no se ajusta a l11s ltyes 
y a sus propios reglamentos, podrá revocar 
la aprobación dada y proceder a su disolu· 
ción sin que en ningún caso las decisiones 
del Ejecutivo a este respecto puedan ser ob· 
jeto a reclamo o indemnización alguna. 

Art. 55.-El Club es para uso privado y 
exclusivo de los socios. 

Arl. 56.-En caso de empate de las vota· 
ciones de la Junla General, o de la Directiva 
el que preside tendrá doble voto. 

A.rl. 57.-El periodo de la Asociación será 
de veinticinco anos y en el caso remoto de 
disolución, los fondos, los muebles, efectos 
y enseres serfan para cumplir con las obli· 
gaciones que hubiere contraído y su hubiere 
sobrante se distribuirá por iguales partes en· 
tre los socios Accionistas. La disolución de 
la Asociación podrá ser acordada únlcamen· 
te en junta General de Accionistas y por 
unanimidad de votos, el per(odo de veinti· 
cinco anos antes mencionado podrá se pro­
rrogado por otro igual por un simple acuer· 
do de la Junta General y por votos de la 
mayoría. 

Art. 58.-Para poder ser miembro de la 
Directiva es indispensable ser socio accio­
nista por lo menos tres meses antes de la 
elección. 

Art. 59.- -Las faltas cometidas por los so­
cios serán clasificadas por la Directiva en le· 
ves, graves y muy graves,· la falta leve será 
penada con amonestación privada en caso 
de reincidencia considerada como grave, la 
falta grave será castigada con suspensión de 
uno a seis meses o a juicio de la Directiva 
solo podrá ser decretada en sesión extraor· 
dinaria de la Asamblea General. La falta 
muy grave, con expulsión. 

Art. 62.-Los socios fundadores son los 
que suscribirán el acta de Constitución de 
la Asociación, Jos fundadores solo podrán 
ser accionistas. 

Art. 63.-Para ser socio accionista es in· 
dispensable tener su acción en el Club en 
estado de solvencia, siendo entendido que 
los que tuvieren mas de una acción· serán 
aceptadas éstas en cancelación de la deuda 
de cualquier forma que fuere. 

Art. 04.-Los únicos juegos permitidos 
en el establecimiento son los que senala el 
artículo 5 t de Po licia. 

•No habiendo más de que tratar, se le· 
vanta la sesión y firm1mos todos.-Oustavo 
Roa.-Justiniano Palacios. - Julio Mantilla. 
Enrique Arana.-Noel Guerrero A.-Rafael 
Guerrero.-julio Mendoza.-Vfctor M. Ou· 
tiérrez B.-Miguel A. Blanco.-Ortando del 
Carmen G.LAlfredo Blanco H.• 

«Concuerda la copia que precede con su 
original con el que fue debidamente coteja· 
da por mf en la ciudad de Nagarote, a las 
nueve de la manana del dfa diez y siete de 
Noviembre de mil novecientos sesenta.-AI· 
fredo Blanco G., Secretario•. 

Segundo. Los presentes Estatutos entra· 
rán en vigor desde su publicación en -La 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 14 de Marzo de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D. - El Ministro de la Gober· 
nación, julio C. Quintana. 

Adiciones al Plan de Arbitrios 
Municipalidad de Oiriamha 

No. 35 

El Presldenle de la República, 
Considerando: 

Que la Comisión Consultiva de Vecinos 
de Diriamba, por mayoria de votos de sus 
miembros seftores Luis J. León, ManueJ 
Mongalo y José Bermúdez B., dictaminó fa· 
vorablemente en el proyecto de aquella Mu. 
nlclpalldad sobre -41~1~nea ·al Plan de Arbi~ 
trlos. ~· . ' · · 
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Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente el 
acuerdo de la Municipalidad de Diriamba, 
que dice: cla Corporación Municipal de 
Diriamba, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

lo.-Adicionar al Plan de Arbitrios de 
esta Municipalidacf, la siguiente fracción: 

A11Ual o 
Matrícula Mensual Varios 

Ministerio de Economla 

VENTA DE PATENTE 

Nó 26252-B/U N9 230570-· 800. 
Otto Kreibaum. de la ciudad de Lauen1tein (Hann.) 

Mu hlen1tra11e 193, Alemania, por mi medio ofrece 
en venta o tranucclón 101 derechos adquirido• en 
Nicaragua sobre su Patente de Invención No. 635 
del 9 de Agosto de 1958, 1obre 

~~sobre un método para la producción 
de rnateriale~ y artículos moldeados de 
astillas de madera y resina artificial", 
101 que no ae han aban lonado, :itr como 1_01 pro­
ductos elaborados por me:Jio de 1 .... mhmo1 <i 150.00 150 00 Managua, D. N., cuatro de Julio de mil novecten-

2.-Elévese el presente al conocimiento 
1
to•1esenta y uno.-Henry Caldera Pallál1. 2 2 

del Supremo Gobierno para su aprobación 

1 

Fracci6n 
411).-Banco1, Agen­

ci11 oSucursa­
lea bancarias 

en cla Gaceta., Diario Oficial. SECCION JUDICIAL 
Dado en Diriamba, a los tres días del mes ·-==============~=-­

de Abril de mil novecientos sesenta y uno.­
Roberto lanzas R.-Adolfo Garcfa Rosales. 
-J Ramón Quintanilla B.-J. Rodrigo Quin· 
tanilla.-Evaristo Espinosa M., Srio. 
Comunfque~e.-Casa Presidencial. -Ma· 

nae;ua, D. N., 7 de. Abril de 1961."'-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de la Goberna· 
ción, julio C. Quintana. 

Hacienda y Crédito Público 

Se autoriza lt1 Emisión de un 
''Vale del Tesoro'' 

No. lo. 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Unico:-Emltase un ~Vale del Tesoro• a 
cargo del Tesoro Nacional, hasta por la su· 
ma de Ocho Millones Cuatrocientos Cuaren­
ta y Cuatro Mil Treinta y Cinco Córdobas y 
Setenta y Cuatro Centavos(~ 8.444.035. 74), 
el cual será suscrito por el Ministro de Ha­
cienda y Crédito POblico, en representación 
del Gobierno y será negociado con el Ban­
co Central, devengando los Intereses que e5· 
te último ha fijado. El vencimiento del pre· 
sente Vale será el día treinta de Junio del 
ano 1962. Los fondos asf obtenidos serán 
usados por el Gobierno para atender a gas­
t is de Administración Pública y serán reem· 
bolsados al Banco Central del fondo Oene· 
ral del Gobierno, a medida que la rec11uda· 
ción de los ingresos presupuestados para el 
presente ejercicio se vaya efectuando. 

REMATES 

N9 26160-B/U NQ 230519-4 9.55 
Once antemeridianas, dieciocho julio próximo, 

'n el local este juzjlado, 1uba1taráse finca rú1tlca 
en Comarca Saiz, Matiguás, Departamento Matagal· 
pa; como de doscltntaa manzan11 de 1uperficie, li­
mitada: orlrnte, Rito Emillo Soza y Guillermo Jar· 
quin; ponl,nte, Juan Rugama y Eduardo Rodrlguez 
Tlnoco; norte, Aguslln Chavarrfa y Juan Rugama; 
y 111r, Rito Emilio Soza. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Céur 
Cruz Romero. 

Base de po1lur11: Diez Mil Córdobas. 
Dado en '' juzgado de Distrito de lo Civil de 

Boaco, a 111 nueve y media de la maftana del veln­
llsirte de Junio de mil nov~cientos sesenliuno.­
Corregldo1-Chavarrfa-nueve-valen-Te1tado1-Quin· 
ce mil córdobaa-no valen.-P. Buitrago Ch. - J. 
Ouzmán O., Srlo. 

Es conforme.-Secretarra del juzgado de D11trlto 
de lo Civil.-Boaco, veintisiete de junio de mil no­
veci ento1 1eeenti u no. -Corregid os-ve lntisl ete -vel n-
ti1iete-valen. -J. Ouzmán O., Srio. 3 3 

N9 26207-8/U N9 230542-4 8 00 
Cuatro de la tarde dl!clocho de Julio próximo, 

del corriente año, local de eate despach'l, venderá­
se al martillo, mejor postor, una máquina de coser, 
marca clnternacionah No. 53204, de cuatro g1lVet11 
laterales y una en la parle delantera, en buen e1ta­
do. 

t:¡'ecot1: El Dr. Uriel Oonzález Oonzález, contra 
Car 01 J. Vlzcarra, 

Dado en el Juzgado S'gundo Local Civil de Ma­
nagua, a 101 veintillete dlu del mr1 de Junio de mil 
novecientos 1e1enla y uno -Sobreborrado.-Die-
ciocho-vale.-M. A. Sánchez Sanden. 3 3 

N9 26192-B/U N9 204479-CS 6.24 
Once maftana dieciocho Julio corriente afio, re­

malaráse urbana esta ciudad, lindante: oriente, 
José Marfa Vega; poniente, Jo1é Alberto Cabrera; 
sur, Gonzalo Núllez; norte, Adrián Montenegro. 

Bue: Once Mil Ciento Setenta Córdobu. 
Ejecución: Alejandro José Abáunza a Jetús Lu­

clano Mondleroz. 
juzgado Civil Distrlto.-Muaya, veintilrea Junio 

mil novrciento1 aeaentiuno.-juan Ramón Robleto, 
Secretario. 3 3 Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­

nagua, D. N., a los un dfa del mes de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS N? 26164-B/U N9 230523-CS 7.90 
A. SO MOZA D. Presidente de fa República. Once de la maftana del dieciocho de julio próxl·-
(f) K 1 j c H tt' - k M' · . 1 mo entrante, 1ub11tará" en este Juzgado predio ur, 

.u · · • uec 1 m1stro de Hac1tn· 1 bano 1ituado en Tipltapa, de e1te Departamento· 
da Y C. P. ~onaiatente en 1olar que mide velntltrea var11 y me· 
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dla frente, por treinta de londo, con casa de cons­
trucción aencilla, lindante: oriente, francisco Ar· 
tola Barrera; occidente, lotea expropl2do1; norte, 
María Delgado; y aur, lotes exproplado1. 

Base 1ubasta: Un Mil Córdob11. 
Ejecuci6n de: franchco L ara Baltodano contra 

1uceslón de Maxlmlna Rlvas Pérez. 
Oado juzgado to. Civil Di1trlto.-Managua, vdn­

titres de Junio de mil noveclentoa 1eaenta y uno.-
e. Callejas M.-Alberto Canales 3 3 

N9 26230- B/U N9 22H22- cJ 9 20' 
Once mai'lana diecinueve Julio ai'lo corriente, lo­

cal este ju1gado 1ub11ta rite mejJr postor finca rús­
tlu en comarca cMalacaguál•, jurisdicción pueblo 
Matiguis este Departamrnto, como de lrescientu 
manzanas extensión, terreno n~cional, conteniendo 
do1ciento1 árboles de cae ao cosrche· o, un mil ár­
boln de café cosecheros, como seis manzanas po 
trero, una ca1a pajiza, emJ:alr"cada, rastrojales y 
mont1fta inculta, lindante: orientr, propiedad de 
Pánfilo Suárez; occidente, de Diego Martlnez; nor­
te, de Robertd Orliz; y rnr, de juan Rivera y Ca­
milo Dfn. 

tjecuta: ffogelio Zamora Dfaz a la sucnlón de 
Juan Mendoza García. 

Hase remate: Un Mil Quinientos Córdobu. 
Oyense posturu legales. 
Dado juzgado Civil Distrlto.-Matagalpa, velnti 

siete de junio mil noveclentoa sesenta y uno. - S. 
Delgado M.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

Es co!!forme.-Matagalpa, veintiocho junio mil 
novectentoa 1esenta y uno.- Julio C. Mendoza, Srlo. 

3 3 

N9 26253-8/U N9 23057t-« 8.00 
Once treinti1iete minutos maftana, diecinueve co· 

rriente, 1ub11taráse en este Despacho finca urbana 
•1ituada noroeste esta ciudad, de un mil cuatrocien· 
tu ochentlcuatro varu c11adrad81 extensión auper­
ficlal, lindado: norte, Trillo •Grano de Oro•, de 
Cario• Knoeffler; sur, veinte var11. Erne1io Martf­
nez Solóruno, (:alle enmedio; oriente, Augenia de 
Oómez y otros; poniente, Ernelto Martfncz Solór­
zano. 

Ejecut.: Concepción lacay~ de Báez a Oraciela 
Monte• de Andino. 
~ Base: Diecisiete Mil Setecientoa Córdobu. 
( Oyense po•tur11 legales. 

Dado Juzgado to. Civil del Di1trito.-Managu1, 
D. N., cinco de julio de mil novecientos 1e1entluno. 
-Carlo1 Callejas M., juez lo. Civil del Di1trito.-
S. Delgadillo, Srlo. 3 3 

N9 26296-B/U N9 230587-· 7.50 
Cinco tarde diecinueve Julio próximo entrante, 

venderáse al martillo y en pública 1uba1ta local este 
Juzgado siguiente bien: automóvil Oldsmoblle color 
celette, motor 18736542, chasfs 593 M 20157, ocho 
cilln<1ro1, cuatro puert11. 

Ejecución: Argentina Pasoa contra Cario• Lui1 
Roble1 Jlneata. 

Oyen.e posturu legale1. 
Bien 1e encuentra casa seftora Argentina Puos, 

depositaria 
Uado juzgado Segundo Civil Distrito.-Managua, 

veintldo1 de junio mil noveciento1 1esenta y uno.­
tas cuatro de la tarde.-Salvador MarUnez R., Juez 
Segundo Civil Di1tdto Managua.-jo1é Alej. Sali-
naa C., Secretario. 3 2 

N9 26298-B/U N9 230576-4: 7.05 
Tre1 de la tarde veinte de Julio corriente, remata· 

raise mejor po1tor cocina marca •Oas Popular• co­
lor blanco, cuatro quemadorea y un horno, serie 
15P411-lnnut-17500, tamafto normal, local Oficina 
de casa comercial ejecutante. 

Ejecución: Alejandro Miranda y Cia. Ltda. con· 
tra Hercilio DuarJe. 

Dado ju1gado Segundo Local Civil. - Managua, 
cuatro de julio mil noveciento1 sesenta y uno. L11 
cuatro de la tarde.-M. A. Sánchez Sanders, Juez 29 
Lncal de Jo Civil.- Fid Half· A. Srlo. 3 2 

N9 26117-B/U N9 221004-f 9.60 
Once de la mai'lana veinte de julio este afto, 1u­

b11taráse en este Juzgado finca rústica de cuarenta 
manzan11 exlen1ión, llamada •El Ouanaca1te., ubl· 
cada en comarca cEI Jicarlto•, jurladlcción Telica 
e1te Deoartamento, propia para agricultura, cerca­
da con alambre, cercu proplu, hay cua y pozo, 
con dos pilas de caliranto, lindante: oriente, pre­
dio de Ursul1 Urbin1; poniente, mediando camino, 
loe de Francisco Lópl'z y Pablo Chávez; norte, 101 
de Pablo Chávez y Guadalupe Elplnoaa; y 1ur, me· 
diando camino 101 de 101 heredero• de Ramón Ro­
mero, Celedón Zambrana y Guadalupe Calvo. 

Ejrcuta: Ro11 Marra Altamirano de Espinosa a 
Aurora Solf• de Espino11, apoderada generalf1ima 
de 1us hermann1. 

Bue posturaa: Seeenta Mil Córdobu. 
Dado Juzgado Civil del Distrito de León, a 101 

velntlun dl11 del mea de Junio de mil novecientos 
se1enta y uno.-A. Valle A., Secretario. 3 1 

N9 26100-B/U N9 230510-CS 9.20 . 
Once antemeridianas del veinte de Julio próximo, 

en el local de rate juz~ado, 1ubutará.e finca rú•· 
tica •Corpuu, ubicada en comarca de Salgado, de 
esta jurisdicción, como de ochocient11 cincuenta 
manzana. de superficie, limitada: oriente, Wen­
cealao Polanco y seftores Ordeftana; poniente, Ho­
raclo Sequeira y Euloglo Sánchez; norte, francisco 
Sequelr1; sur, El Gavilán. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicar1gua a Fer­
nando Seq11elra Loii1iga. 

Avalúo: Veinte Mil Córdobu ne.tos 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil de 

Boaco, a 111 diez y diez minutos de la maftana del 
veintitré1 de junio de mil novecientos 1esentiuno.­
Corre¡zldo1-próximo-mai11na-val en.- E. Sotomayo..­
V.-J. Guzmán O., Srio. 

Ea conforme.-Secretar{a del JuzgRdo de Dl1lrlto 
de lo Civil.-Boaco, velntltré! de Junio de mil nove· 
ciento• sesentiuno.-J. Onzmán G., Srlo. 3 1 

N9 26426-B/U N9 230562-cJ 7.20 
Trc1 tarde veinte mes próximo, este juzgado m­

bastaráse rústica, lindante: oriente, ciento sesentR 
y siete varu, Maclovia Rizo; poniente, ciento cln 
cuenta y cuatro varu, Manuel Oonzález .Y j~lia 
Rizo; norte, ciento setenta y tre1 varu, Julia ~izo; 
y sur, ciento noventa y seis var11, Manuel Oon.- ález. 
Este jurisdicción. 

Ejecución: Rosa Oonzález de Castillo a Antonio 
Altamirano. 

Bue: Quinientos Córdobas. 
Dado juzgado Local Civil.-Masaya, veintiuno de 

Junio de mil noverlentos sesenta y u :io.-julio C. 
Pérez.-Aquilea Oaray. 

3 1 

N9 26082-B/U N9 211492-cJ 7.60 
Cuatro tarde veintiuno julio, este juzgado, subu­

taráse finca, barrio •Zamora• de nueve varu frente 
por veinte de fondo, con mediaguu, limitada: 
oriente, terreno• Matllde Miranda viuda de Z1mor1; 
occidente terreno• Angela Largaeapada Miranda, 
norte, los' de Congregación Mufa A~xiliadora; •sur; 
lote prometido vender Ernesto Hernande;r:. 

Inscrita No. 38,372. 
Bue: Doce Mil Cuatrocientos Córdobu. 
Ejecución: Dora de López vs. Roaa Largaerpa-

da Morales. 
Oyense po1tur11 legalea. 
Dado juzgado Segundo Civil Dlstrito.-Managua, 

doce de Ma}'o de mil novecientos 1t1enta y uno,­
S. Martfnez R.-Joaé Alej. Salia11 C., Srlo. · 

3 l 
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N9 26206-B/U N9 230541-, 8.25 
Once maftana próx mo viernes veintiuno de Julio, 

1ubastarbc propltdad rú,tica jurisdicción de Jino­
ttga, propiedad de Ethd Morales de Oonzález, lln­
d1ndo: orientr, Gregaria del Carmen Zeledón¡ 
poniente, Rosendo Cano y Abel Picado; norte, Eva· 
rhto Dlaz Cano y Félix Abe! Picado¡ sur, francl1• 
co Pineda Aráuz y Prdro Castilblanco. 

Base pera la 1ubaata ser~: Vrintlun Mil Ocho­
cirnto1 Córdobu y 1e verificará en el local de este 
De8pacho. 

Propiedad a subastarse mide: Ciento dos man-
ran11. 

Ejecuta: Juan Romero Mena. 

N9 26003- B/U N9 14696f>-· 6.00 
Herfberto Torre1, solicita Tftulo Supletorio 1olar 

esqulnRdo esta ciudad, treinta varu lr.rgo, por veln· 
tlcl"co ancho: oriente, Sélfid• Reyea; ponll'.!ntr, 
Prudencia Ramfrez; norte, Arturo Corrales¡ aur, 
RoH florea. 

Doscientos Córdobu. 
Opónganee. 
Sauce, diecisiete Mayo mil novecientos aetenta y 

uno.-L Valladares M., Srlo. 
3 1 

CITACIONES 
Oyrnae posturH lrgalra. t N9 26251-B/U N9 230569-· 395 
.Dado en rl Juzga~o Primero de Diahlto p11ra lo 

1 
Con instrucciones de 11 Jnnta Directiva de la So­

C1v.'I -Managu1, vemte y ocho de junlc;i de mil no ciedad Anónima, denominada cCompaftla Azucare­
veciento1 seatnla y uno.-Carlo1 CallrJas.-Carlos ra y Cafetalera el Polvón•, cito a loa aei'lores acclo· 
Reyea, Secrttarlo. 3 1 ¡ nlstas de dicha Sociedad pira la aeaión ordinaria 

- . de la Junta Oeneral de Accioni1ta1, que de confor-
N9 26336-8/U N9 230603-~ 8.05 midad con la escritura 1oclal y 101 e1tatuto1, tentlrá 

Cuatro y quince de la tarde, Vtinhocho de Julio 1 veriflcativo a las once de la maftana del dla cinco 
afto en curso, sui aslaráse finca nísti~a: Nlq~inoho- '¡ del més de Agosto próximo venidero, en el local 
~o, Departamento de M11aya, de qumce mil ocho- de laa oficlnu de ta empresa, situadas en la prlme­
c1ent11 aesen!a y una var11 cuadrada. de extensión¡ ra calle sur de esta ciudad de Granada. 
li~dtros: "''""'"• prtd1n de Benlld:: Ontlér~n; pn- Ora nada, cuatro de julio de mil noveclento1 le• 
n1ente, de Humberto Rlvu, camino en medio¡ nor- eenta y uno. 
ti', predio de Napoltón Agulrre; aur, Ernesto Ou-
tlérrez Sandino; árboles frutalea, chagülte, casa de 
campo. 

Ejecución: Miguel Angel Oalo contra Marco An­
tonio Alvarado.-Bue subnta: Siete Mil Córdobas. 

Oyense po1tur11 leR•lu. 
Managua, dnco Julio mil novecientos sesenta y 

uno.-Salvador Mart!nez R .. Juez S~gundo de Dis­
trito de lo Civil de Managua.-José Alej. S11in11 
Secretarlo. ~ 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 26215-B/U N9 184135-· 7.26 
• 214506 

La 1ei\ora Salvadora Oago Mendleta, 1ollclta Ti­
tulo Supletorio predio rústico situado como a tre1 
kilómetro• del barrio de La Trinidad esta juri1dlc 
ción, de fres m1nzan11 de cabida, limitado: orlen· 
te, predio de Alfredo Alemán¡ poniente, camino 
que conduce a Huehuete¡ norte, Alfredo Alemán¡ 
1ur, Ollberto Bricefto. 

Estrm1lo: Ciento Cincuenta Córdobu. 
Quien créue con derecho, opóngase término de 

ley. 
juzgado Local Civil.-Dlri1mba, veinte y do1 de 

de Abril de mil novecientos setenta y uno. - Pedro 
J. Pérez.-f'edro Mollna M., Srio. 

3 1 

N9 25764-B/U N9 171802-· 6.40 
José Antonio Calderón, 101iclta Tftulo Supletorio 

propiedad ubicada 11110 San Antonio la Pluma esta 
jurisdicción, cincuenta manzanH, lindero•: oriente, 
propiedad joEé Angel Calderón; occidente, Max 
Lovo; nortf!, Mlizuel lbarra; 1ur, Francl1co Calderón. 

la pruona tenga derecho opóng11e término legal. 
juzgado Local.-Palacagüina, 16 de Mayo 1961.­

Rodolfo Garcfa, juez Local.-Samuel Cruz, Srlo. 
3 1 -

N9 25795-B/U No 184229-~ 6.24 
L..ronardo Humberto, José lubel y Vrctor Alman· 

zor Rodrfguez Oonzález, piden Título Supletorio 
de finca rú1tica ubicada en San Marcos, de ciento 
diez por cien var11, limit1d1: oriente, auceslón 
joté Oonzález; poniente, camino público¡ norte y 
1ur, auceslón Almanzor Rodrlguez. 

Oyense oposfclone1. 
Dado en el Juzgado Ci"ll Dl1trlto.-jlnotepe, die­

cilels Mayo mil povecil'.!nto1 1uentluno.-Leónid11 
Sánchez, Srlo, 

3 1 

DIONISIO CUADRA 8ENARD, 
Secretarlo. 

N9 26292-B/U N9 230582-IJ 3.00 
Se cita a 101 1oclo1 de la Sociedad Metalea y E1-

tructur11, S. A., para junta General de Accionl1t111 

el dfa sitie de Agosto de 1961. 

INO ARNOLDO RAMIREZ EVA, 

Oerente-Oeneral 

Metales y E1tructuru, S. A. 
3 1 

Sentencias de Divorcms 

No. 26196-B/U No. 203941-CJ 5.36 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, diecisiete de Mayo de mil noveclen· 
los sesenta y uno. Las diez y media de la 
maftana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

y los Artos. 424, 436 y 446 Pr., los suscritos 
Magistrados dijeron: Se confirma la sen· 
tencia consultada. En consecuencia, se de· 
clara disuelto el vrnculo matrimonial contraí· 
do por los senores Roque Jacinto Flores 
Guerrero y María Teresa Sandoval. La guar· 
da de las menores Carolina del Rosario y 
Luz Amanda, quedan en poder de su ma· 
dre, seftora Sandoval, conforme las voces de 
la escritura. La ex-cónyuge queda sujeta a 
la jurisdicción del Arto. 112 lnco. 2o. C. 
Anótese esta sentencia al margen de la par· 
tida de matrimonios respectiva e inscrfbase 
en los Registros correspondientes. Cópiese, 
notifiquese, publiquese en e La Gacela•, JI. 
brese la ejecutoria de Ley y con testimonio 
de lo resuelto, vuelvan los autos al Juzgado 
de su origen.-R. E. Fiallos.-juan Huem· 
bes H.-Enrique Pena H.-G. Ooussen, 

1 ~rio. 1 
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No. 26195-B/U-No. 204347-~ 4.82 ¡sobrinos: Leonza, Beatriz, y Juan Báez Ou· 
Corte de Apelaciones. Sala C i v i l. 1 liérrez, )' Oerardo Heliberts, Adriana, Victo· 

Masaya, siete de junio de mil novecientos ria y Rosa Amelia Outiérrez. 
sesenta y uno. Las once y media de la ma- Interesados opónganse. 
nana. Dado juzgado Civil del Distrito.-- Somo· 

Por Tanto: to, diecinueve junio mil novecientos sesen· 
De conformidad con las razones dichas, dis· tiuno. - Efrafm Espinoza P., Secretario. 

posiciones citadas y los Artos. 424, 436 y 1 
446 Pr., los suscritos Magistrados, dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada. En No. ~611 1 -B/U No. 22l0_1~-<J 2.46 
consecuencia se declara disuelto el vinculo Máximo Cano Castro, solicita declárese 
matrimonial ~ontrafdo por los seftores Hum·· heredero en bienes, _dPrechos y acciones, de 
berto Urroz jiménez y Maria de los Angeles su padre Pedro Jose Castro. 
Bermúdez. La ex-cónyuge queda sujeta a Interesados opó!'ga~se. . 
Ja restricción del Arto. 112 lnco. 2o. c. León, doce Jumo mil novecientos sesenta 
Anótese esta sentencia al margen de la par· Y uno. -J. R. Saborfo E., Stio. 
tida de matrimonio reiipectiva e inscrfbase 
en los registros correspondientes. Cópiese, 
notiffquese, publiquese en 'La Gaceta•, H· 
brese la ejecutoria de Ley y con testimonio 
concertado de lo resuello, vuelvan los autos 
al juzgado de origen.-R. E. fiallos.-juan 
Huembes M.-Enrique Pena H.-0. Oous· 
sen, Srio. 1 

Declaratorias de Herederos 

No. 26106-B/U No. 204040-<i 3.62 
Julián Pérez Ampié, solicita declarásele 

heredero su madre Marfa Espíritu Ampié o 
Alemán, unión hermanos: Pastora, Ciriaca 
y Nicolás Pérez Ampié. Bienes: rústi<;a, una 
manzana y un cuarto de manzana de cabida, 
en el Arenal, esta jurisdicción. Limitada: 
oriente, Lázaro Obando; poniente, José Arro 

· yo; norte, .Testamentaria Patricio Galán; sur, 
Lázaro Obando. 

Intervención Representante del Ministerio 
Pftblico. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Masatepe, Mayo 

cuatro, mil novecientos sesenta y uno.-Dr. 
R. Rosales M .. Juez de Distrito.-Cielo Ruiz 
Casco, Secretaria. 

1 

No. 26107 B/U-No. 203080-<i 3.10 
Epifania Sequeira, conocida como Epifa­

nia Armas Sequeira, solicita decláresele here 
dera en bienes, derechos y acciones,de sus di 
tuntos hermanos: Juan Félix y Alejandro Se­
queira o Armas Sequeira, unión hermanos: 
Abraham y Franci~co Sequeira o Armas Se 
queira 

Interesados opónganse. 
juzgado Divil Distrito.- León, dieciseis 

junio mil novecientos sesenliuno.-J. R. Sa­
borlo E.1 Srio. 

1 

No. 26108-B/U No. 204766 - <J 3.00 
Eusebio Outiérrez, solicita decláresele he· 

redero ab-inteslato, bienes, derechos, accio 
nes, difunto padre Carlos Outiérrez; unión 

l 

Citaciones de Procesados 

No. 487 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Celestino Mendoza, de generales igno· 
radas, para que dentro de quince dlas com· 
parezca a este Despacho, a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de homi· 
cidio cometido en la persona de Miguel Sal· 
gado Tercero, mayor de edad, casado, nego· 
ciante y del domicilio del pueblo de Mali· 
guás, bajo los apercibimientos de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio, si no compare· 
ciere. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado juzgado de Distrito del Crimen. --
Matagalpa, seis de Junio de mil novecientos 
sesenta y uno.-R. Buitrago Pérez.-H. Oon· 
zález M., Srlo. 

Es conforme.--En la ciudad de Matagal· 
pa, a las diez y cinco minutos de la maftana 
del dla seis de Junio de mil novecientos se­
senta y uno.- Marfa Lourdes Builrago M., 
Sri a. 1 

No. 488 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Alejandro Jarqufn Solórzano, 
mayor de edad, soltero, jornalero y del do­
micilio del pueblo de Matiguás, para que 
dentro del término de quince dlas comparez· 
ca a este Despacho a defenderst en la causa 
que se le sigue por Jos delitos de lesiones 
cometido ;m las personas dt: Andrés Díaz, y 
Raimundo Sánchez, ambos mayores de edad, 
solteros. agricultores y del domicilio del 
pueblo de Matiguás, a someter esta causa al 
jurado y de surtirle las sentencias que se 
dicten los mismos efectos, que si i:stuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delio· 

www.enriquebolanos.org


1544 LA OACl!T A-DIARIO OFICIAL 

cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar .donde se oculta. 

Dado juzgado del Distrito del Crimen. 
Matagalpa, seis de junio de mil novecientos 

t. ~esenta y uno.-R. Buitrago Pérez.-H. Oon· 
zález M. 

Es conforme: En la ciudad de Matagalpa, 
a las nueve y cuarenta y cinco minutos de 
la manana, del dfa seis de junio de mil no­
vecientos sesenta y uno. - Maria Lourdes 
Buitrago M., Sría. 

1 

No. 489 
Por primera vez cflase y emplázase a los 

procesados senores Daniel Alvarado Rocha 
y justiniano Alvarado Rocha, de calidades 
ignoradas por ser autores del delito de ho· 
micidio cometido en la persona de Santa· 
maría Laguna Alvarado, quien fue de veinte 
anos de edad, y de restantes calidades igno· 
radas para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparezcan a este juzgado a defen· 
derse de la causa respectiva, bajo los aper· 
cibimientos de declararlos rebeldes, elevar su 
causa a plenario y nombrarles defensores de 
oficio si no comparecen. 

Se fos recuerda a las autoridades la obli· 
gación que tienen de capturar a los delin· 
cuentes y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado Criminal del Distrito, 
Estelí, siete de junio de mil novecientos se· 

.senta y uno.-H. Osorno f.-Ouillermo So· 
to1nayor, Srio. 

Es conforme con su original. Estelf, sie· 
te de junio de mil novecientos sesenta y uno. 
Ouille1 mo Sotomayor, Srio. 

1 

AVISOS 

N9 26217-B/U N9 230547-* 670 
Lo1 tltulo No1. 19, 20, 22, 43, 52, 115, 122, 298 y 

420 que amparan en total 40 accionu de uta Com­
pai'lfa, se han perdido, según lo ha comunicado 
peraona duci'la de esaa accione•. Publicamos este 
Aviso de conformidad con E1tatuto1. Cualquier 
Información re1peclo paradero dichos Ululo• aerá 
recibida esta Oficina, 

Granada, '30 de junio de 1961. 

COMPA~IA DI! fNr.ROIA ELl!CTRICA D~ GRANADA 
3 1 

de 101 productos •Pire•, •Empacadora Nicaragüen· 
se•. 

Dirección cablegráfica: • Empanic .. 
Capital Social: Do1ciento1 Cincuenta y Nueve 

Mil Seisclento1 Seaenta y Siete y Ochenta y Tre1 
Centavos, ya enterado al fondo social. 

Gerente• Pablo Rener y Abner Rlo• Torres co~ 
mo apoderado de Seba1tlán Pinell Vílchez. 

N9 26317-8/U N9 211722 -\J 264 

• 

Alejtndro Marenco Lacayo, juez lnventariante 
blenea dejado• ferm(n Iglesias Sánchez, a quien 
tenga derecho o concierna el Aviso de ute inven­
tario que comparezca a uta oficina a unr de su de· 
retbo. 

Granada, 1lete de julio de mil novecientos 1e­
senta y uno. 

A. MAIU!NCO L. 

LA GACETA 
DIAIUO Ol'ICIAL DEL OOBll~RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 los dlaa, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del d(a \J 0.30 Por trimestre,,* 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Seme1tre., e 25.00 
Por mes........ e 5.00 Por ailo.,,,,,, e 45.00 

Para el Exterior: 
· Por semestre US$ 6.00 

Por ai'lo. • . . • e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 lnaerclone•· 

Por la publicación de avisos, edictos, cartele1 
y demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabraa y do1 cen­
tavo• de córdobas por cada una de las excedente•; 
1lempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguientu 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia 1olamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta CórClobas, la primera vez 
las siguientes po~ cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores aerán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 

N
9 

262!6-B/U N
9 230546-~ 5.10 la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga-

l cela•, y en las demás partes de la República en Ju 
En escritura pública antorizada en ª ciudad de Administraciones de Hentaa o Agencias Fiscales, 

Managua por el Dr. flheo llleaclll, ª laa once Y ai se tratare de edictos, avi101 o cartele1 cuyo valor 
cuarto de la maftana del 1iete de Mayo del 1i'lo en 1 curso, loe 1tftoru Pablo t<ener Valle, per1onalmen- •e calcula por pa abraa, Y en laa Admlni1tracione1 

de Rentas en 101 demás caao1. te y Abner Rro1 Torrea, como apoderado generaU-
1imo <:le don Sebastlán Pinel Vllchez, constituyeron Adquirida por el iotereaado la boleta única de 
una 1ociedad en nombre colectivo, de reaponubill- entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edictos o 
dad limitada, con el objeto de proceaar carnes para carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc· 
exportación de tnajo, embutidos, empaque de car- ción de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
ne1 y a la conservación o congelacion de lu mi•-! 1iempre que la boleta caté de acuerdo con la Tarifa. 
maa. El domicilio· de la sociedad ea la villa de ; f.o otroa ca101, el intere1ado presentará o remitirá a 
Condega, departamento de t!1telf. La razón social¡ Dirección de •La Gaceta• la publicación que de­
ea •Piaell J Rener era. LtJa•. Nombre comercial 1 1ea hacer acompailada de la boleta reapecüva. 

.;. 
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